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ACUERDO MINISTERIAL NRO. 2020 019 

 

Sra. Rosa Enriqueta Prado Moncayo 

MINISTRA DE TURISMO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(…) A las ministras 

y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. 

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución ut supra, señala: “(…) Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley (…)”;  

 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La función administrativa se 

desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la 

repartición de funciones entre los órganos de una misma administración pública, para 

descongestionar y acercar las administraciones”; 

 

Que,  el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, prescribe: “La competencia es 

irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, 

salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y 

desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la ley”; 

 

Que,  el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Los órganos administrativos 

pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: (…)  1. Otros 

órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 

(…)”; 

 

Que,  el artículo 70 del Código Ibídem determina que: “La delegación contendrá: 1. La 

especificación del delegado; 2. La especificación del órgano delegante y la atribución para 

delegar dicha competencia; 3. Las competencias que son objeto de delegación o los actos que 

el delegado debe ejercer para el cumplimiento de las mismas; 4. El plazo o condición, cuando 

sean necesarios; 5. El acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y 

número; 6. Las decisiones que pueden adoptarse por delegación. La delegación de 

competencias y su revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de los medios 

de difusión institucional”; 

 

Que,  el artículo 15 de la Ley de Turismo, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 733 

de 27 de diciembre del 2002, señala que el Ministerio de Turismo es el organismo rector de la 
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actividad turística ecuatoriana la cual está dirigido por el/la Ministro/a de Turismo, como 

Máxima Autoridad; 

 

Que, de conformidad con el Artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 

Función Ejecutiva, “(…) los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, 

podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus 

respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo 

estimen conveniente”; 

 

Que,  mediante Acuerdo Ministerial Nro. 2016 046 de 29 de diciembre de 2016, promulgado en el 

Registro Oficial 953 de 1 de marzo de 2017, se expide el Acuerdo de Desconcentración de 

Funciones y Atribuciones del Ministro en los Ámbitos Administrativo, Financiero y Jurídico 
del Ministerio de Turismo; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 591, de fecha 03 de diciembre de 2018, el Lcdo. Lenin 

Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, designa como 

Ministra de Turismo a la señora Rosa Enriqueta Prado Moncayo; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 2020 014 de 08 de junio de 2020, la Ministra de Turismo 

expidió la reforma al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 

Ministerio de Turismo, modificándose la estructura de esta Cartera de Estado y estableciendo 

las atribuciones y responsabilidades de los Directores Zonales; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la 

República y el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo; 

 

ACUERDA: 

 

Artículo 1.-  Delegar a los/las Directores/as Zonales el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

 

a. Comparecer e intervenir en los procesos administrativos y/o extrajudiciales, judiciales, en los que 

intervenga la institución en la calidad que corresponda y que se sustancien en el ámbito de su 

competencia. 

 

b. Suscribir las denuncias sobre robos y hurtos de los bienes institucionales, conjuntamente con los 

abogados institucionales designados para el efecto; y, realizar el respectivo seguimiento de dichos 

procesos. 

 

Artículo 2.-  Ratificar las actuaciones realizadas a la presente fecha por los/las Directores/as Zonales 

en los procesos y denuncias a que se refiere el artículo anterior. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de su 

publicación en los medios de difusión institucional, la solicitud de difusión será realizada por la 

Coordinación General Jurídica. 

 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los veinte y cuatro días del mes de junio de 

2020. 

 

Comuníquese y publíquese. 

 

 

 

 

Sra. Rosa Enriqueta Prado Moncayo 

MINISTRA DE TURISMO 
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